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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HARTES, JUEVES V SABADOS.
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ARTÍCULO DB 0HC10

Núm. 1295.

co oficial para conocimiento de los 
señores diputados provinciales y de
más efectos prevenidos por la ley.

Palma 16 febrero de 1878.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1300. 
a y u n t a mie n t o  d e mu r o .
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público.— Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á indagar si

Núm. 1298.
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Sección de Fomento.—Montes.—De
biendo procederse á la formación del 
proyecto de plan de aprovechamien
to y mejora de los montes públicos 
de esta provincia para el próximo 
año forestal 1878-79, he acordado de 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 87 del reglamento vigente, 
prevenir á los alcaldes de los pueblos 
en cuyos términos se encuentren

i El repartimiento del impuesto de 
i la sal correspondiente al actual año 
I económico de 1877 á 78, estará de 
l manifiesto al público en la Secreta- 
í. ría del Ayuntamiento, por el término 
de ocho dias, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que pro
duzcan los interesados; pasado dicho 
plazo ninguna será atendida.

Muro 16 febrero de 1878.—El al
calde, Matías Cerdo.—P. A. del A. y 
J. R.—Bernardo Garrió y Palau, se
cretario.

i ral con documentos fehacientes, en 
la Caja general de Ultramar, depósi
tos ó banderines de embarque su
cursales de la mencionada Caja ge
neral á quien darán conocimiento. 
A fin de que pueda hacerse esta ope
ración en la mejor forma se servirá 
V. E. remitir á este Centro, á la ma
yor brevedad, relación nominal de 
los individuos del arma que tienen 
hechas asignaciones hasta la fecha, 
de los que continúen haciéndolas y 
de los que cesen en ellas con motivo 
de lo resuelto en la presente comu
nicación y conforme al formulario 
que se acompaña, para lo cual V. E. 
dictará las órdenes oportunas á fin 
de que se lleve á efecto en el arma 
de su cargo.

Para el pago de las asignaciones 
el «Banco Hispano Colonial» antici-

se encuentra en su respectivo distri- j 
to Manuel Correa y Herrera desertor ¡ 
de buque de guerra, cuyas señas se í 
expresan al pie de esta circular, y en _ 
caso afirmativo, lo capturarán y re- j montes que deseen hacer objeto de 
mitirán áeste gobierno. aprovechamiento, que en el impro-:

Señas.— Es hijo de Manuel y de \ rogable plazo de dos meses á contar 
Antonia, natural de Utrera prrvincia i de la fecha, formen y remitan á este 
de Sevilla, de oficio zapatero, pelo gobierno la nota correspondiente de 
castaño, color trigueño, ojos pardos, j los productos que deseen aprove- i 
nariz regular, barba poca, estatura i char. ; neral de Ultramar', en comunicación í
regular. | Palma 18 febrero de 1878.—Ma-¡número 114 de 6 del corriente, me í

| dice lo que copia:
El Excmo. Sr. Capitán general de i _______ _ ____ IVd

: Cuba en 15 de enero próximo pasado j cuerpos cuando se haga la del mes 
' me dice lo siguiente: ■ • ■

Núm. 1301.
BANDERIN PARA ULTRAMAR 

en las islas Baleares.

El Sr. Coronel jefe de la Caja ge-

regular.

pará la cantidad necesaria para las 
mismas, haciéndose sin embargo por 
los cuerpos la remisión del mayor 
número de fondos posibles á fin de 
que la cantidad anticipada sea me-

Palma 19 de febrero de 1878.—Ma- ¡ 
nuel Stárico Ruiz.

nuel Stárico Ruiz. ñor y pasándose en cargo los reci
bos que remita la Caja general de 
Ultramar á las consignaciones de los

Núm. 1296.
Núm. 1299.

Sanidad.—Los Sres. Alcaldes que 
no han contestado todavia á la cir
cular núm. 1156 inserta en el Bole
tín oficial de 17 de enero próximo 
pasado n.° 1704; se servirán efec
tuarlo antes de espirar el corriente 
mes.

Palma 17 febrero de 1878.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1297.
Después de convocada la Excelen

tísima Diputación provincial á sesión 
extraordinaria para los objetos que 
Menciona la convocatoria publicada ;

COMISION DE EVALUACION 
?/ repartimiento de la contribución terri

torial de Palma.

A fin de tener preparados los tra
bajos necesarios para repartir el cu
po de contribución territorial que se 
señale á esta ciudad para el próximo 
año económico de 1878-79; he crei- 
do conveniente recordar á todos los 
que hayan adquirido bienes en este 
distrito municipal, y no hayan pre
sentado todavia los documentos pú
blicos que lo acrediten, debidamente

En esta fecha se dice á todos los 
Excmos. Sres. Generales Inspecto
res de todas las Armas é Institutos, 
lo que sigue:

Excmo. Sr.: El gran atraso que en 
los ingresos del Tesoro se ha hecho

I á que corresponda.

sentir, ha llegado á ocasionar difi- í 
cuitados para el envio de cantidades i

Espero del celo de V. E. que se 
servirá dar impulso á esta medida, 
á fin de que quede organizado en el 
menor tiempo posible este asunto 
de interés general.

De orden de S. E. lo traslado á
V. S. á los fines que son consiguien-

_ . tes, sirviéndose disponer que esta
conque pagar las atenciones de la = medida se ponga desde luego en eje- 
Caja general de IItramar todas pe -1 cucion, señalando el plazo de un mes 
reotorias y como imprescindibles, í acontar desde el recibo de la presen- 
las de asignaciones de los individuos te comunicación para que las perso- 
del ejercito de esta Isla que dejan en ñas que quedarán con derecho á las
la Península familia á la que tienen

inscritos en el Registro tic la propio- i 
dad, que pueden verificarlo hasta el; 
dia 28 del actual, en la Secretaria de j

•uLuconaja convocatoria publicada ; esta Comisión establecida en la caja i 
rini r Boletm oficial extraordinario 1 de ia Administración ecorfomica en ■ 
(Un.. he recibido ór-¡ ia inteligencia de que transcurrido'
niet ^cíe8ratíca del Excmo. Sr. Mi- í dicho plazo sin que lo hayan verifi-! 
car í*0 ( e a Gobernación de convo- cado, deberán sufrir los perjuicios á : 

r a misma Corporación para el dia que su morosidad pueda dar lugar. í 
del que rige a fin de que reparta pa|ma 43 de febrero de 1878.—El i 

viníV^0 corresPond¡Grite á esta pro- presidente, Fermín González Salazar. í

c._ ovj i pA'i avivu pai a aj í uia
del que rige á fin de que reparta Eli

que atender como una de las obliga
ciones mas sagradas; y á fio de que 
estas no dejen de ser satisfechas he 
tenido por conveniente disponer que 
en lo sucesivo queden reducidas las 
asignaciones de los jefes, oficiales é 
individuos de tropa á la 3.a parte de 
sus sueldos ó haberes y haciéndose 
estas precisamente á sus esposas, 
hijos, madre viuda, padre sexagena
rio, hermana huérfana ó hermano

meia en el actual reemplazo. En su 
°nsecuencia, la convocatoria ex- 
raordinaria se hará extensiva al re- • 

Partimiento del mencionado cupo, i
Lo que se anuncia en este periódi-1

huérfano menor.
Que para el percibo de las men- 

í clonadas asignaciones, deberá acre- 
< ditarse el parentesco de los asignan
tes con las personas á quienes se 
asigne, bien en esta Capitanía gene-

asignaciones puedan acreditarlo en 
la forma ya mencionada.

Lo que transcribo á V. para su co
nocimiento y cumplimiento, debien
do significarle que en lo sucesivo no 
satisfará asignación alguna sin que 
antes hayan entregado en ese Centro 
los perceptores los documentos que 
al márgen se expresan para que de 
este modo pueda quedar comproba
do el perentesco que les une con el 
asignante, dando la mayor publici
dad á esta orden por medio de los 
Boletines oficiales de esa provincia 
para que desde el próximo pago se 
lleve á efecto cuanto previene dicha 
Superior autoridad, remitiendo sin 

• pérdida de tiempo relaciones deta-

M.C.D. 2022
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Núm. 1302.

TÉRMINO MUNICIPAL 
d e Pa l ma . SEGUNDO TRIMESTRE DE 1877-78.

Extracto de la cuenta de fondos munútpales correspondiente al trimestre expresado 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del
presupuesto.

OAJFtGO.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior......................  
Productos de propios....................... ..... .............................................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos..................................  
Idem de beneficencia . ,....................................................................  
Idem de corrección pública..............................................................  
Idem de extraordinarios y eventuales..............................................  
Idem de resultas de años anteriores...................................................  
Idem del repartimiento general.........................................................  
Idem del recargo sobre los derechos de consumos.......................  
Idem ídem sobre las cédulas personales . . . ..........................

Pesetas. Cénts.

135'56 
»

10,981'37
»
»

5,308'96 
»
»

133,892'12
973'77 3,857'86

Indemnizaciones de terreno. . . . > >
Gastos de litigios.................................. 655'65 655'65
Contribuciones........................................ 14,106[59 14,106'59
Compromisos contraídos....................... »

Ca pít u l o 10." bal
Obras de nueva construcción.

Obras del puerto.................................. »
CajaFuente de la calle de Palacio. . . . » 2,543'75 2,543'75

Ca pít u l o 11.°
Imprevistos.............................................. » 3,992'65 3,992'65 Acci

Ca pít u l o 12.0 Carie
Liquidación de presupuestos anterio- Créd

res......................................................... » » G?sl
Mob

Total data....................... 83'077'15 64,356'77 147,433'92 PÓ1Í3

151,2^1'78
147,433'92

Importa el Ca r g o ........................................... Depc

Existencia,
Total cargo....................................................151,291'78

DATA.
Ca pít u l o l.° ,

Gastos del Ayuntamiento. Personal.__________ Material.-----------------TotaL--------

Sueldos de los empleados en la Secre-
tarta y la Contaduría....................... 36,611'39 » 36,61139

Material de oficinas............................. » 2.830*24 2,830*24
Suscripciones . . ............................. »
Conservación del edificio que ocupa

De forma que importando el cargo ciento cincuenta y un mil doscientas Capí 
noventa y una pesetas setenta y ocho céntimos y la data ciento cuarenta y Acre 
siete mil cuatrocientas treinta y tres pesetas noventa y dos céntimos según lo 
queda expresado, resulta una existencia de tres mil ochocientas cincuenta y 
siete pesetas ochenta y seis céntimos de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo trimestre.

Palma 12 de Febrero de 1878.—El Depositario, Juan Henales.—Contorme.
—El Contador, Vicente Mora.— V.° B.°—El 2.° Teniente de Alcalde encar- n 
gado de la Alcaldía, Fuster.—Es copia.
° . _ --------- ------------ ----------------------------------- ------ —- ---------- ------ Ce el

el Ayuntamiento............................ » >>
Idem de sus efectos y mobiliario . . » » »
Gastos de quintas................................... » 17'50 ^2^2
Idem de elecciones................................. 95 32 9d ^32
Idem menores y de representación. . » 70' » 70' »
Idem de estadísticas, repartimientos

v cobranzas de contribuciones . . 150' » 160'25 310■25
Cuota provincial................................ » 17,780‘82 17,780‘82

Ca pít u l o 2.°
Policía de Seguridad.

Sueldos de los dependientes de la
Guardia municipal y rural . . . 14,810'50 » 14,810'^50

Equipo y vestuario de los mismos. . » 122' > 122' »
Seguros de incendios............................. » *
Gastos de la brigada de Bomberos. . 180' » 522*85 702’85

Ca pít u l o  3.°
Policía urbana y rural.

Gastos generales del ramo . . . . » >> »
Alumbrado   8,766'40 1,011'65 9,778'05Limpieza.   746'64 1,139'75 1,886'39
Arbolado de los paseos públicos . . 471'60 82'33 553'93
Mataderos .............................................. 305; > 117'93 422;93
Cementerios municipales...................... 863 72 » 863 72

Ca pít u l o 4.°
Instrucción pública. 

Sueldos de los maestros....................... 8,106*44 » 8,106*44
Material de escuelas............................. » »
Alquileres de edificios....................... » 750 50 750'50
Gastos de la Academia de Bellas Ar

tes ............................................. » 4,lbb o7 4,166 67
Ca pít u l o 5.° 

Beneficencia municipal....................... » »
Ca pít u l o 6.°

Obras públicas. , ,
Edificios del común............................. 144'54 157J08 301 62
Caminos vecinales................................. 4,470' » 366*59 4,836 59
Fuentes y cañerías............................ 444'49 1,410*84 1.855'33
Alcantarillas y acequias....................... 148'37 170*72
Reparación del matadero...................... 26'28 12‘ » 38 28
Mercado y puestos públicos. . . . » >> >>
Aceras y empedrados. . . . . . 2,318 50 1,963 23 4,2ol 73
Personal de las obras por administra-

Material de las mismas....................... » »
Obras del cementerio............................ » »

Ca pít u l o 7.”
Corrección pública.

Gastos del Depósito municipal. . . 432*48 236 85
Idem de la cárcel del partido . . . 1,791'60 2,145*51 3,937*11

Ca pít u l o 9.°
Cargas.

Censos .......... » » »
Funciones religiosas y festejos. . . » 50 * oQQíon
Jubilaciones, pensiones y viudedades. 2,289*20 » 2,28.) 20
Intereses y amortización del emprés- 

1/1LU •••••♦•*••• ' /

Hadas de las asignaciones que por 
tales conceptos quedan caducadas.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 6 febrero de 1878.—El coro
nel primer jefe, Luis de Vallejo.— Se
ñor Capitán teniente jefe del Bande- 
rin de las Baleares.—Es copia.—El 
C. teniente jefe, Clemente Puig. •

Documentos de referencia.
La esposa, partida de casamiento.
Los hijos, id. de bautismo.
El padre sexagenario id. de id. y 

del asignante.
La madre viuda id. del asignante, 

é id. de defunción de su esposo.
El hermano huérfano menor, par

tida de bautismo y la del asignante, 
é id. de defunción de los padres.

La hermana huérfana id. de id.

ménos para la completa extinción de Corr 
aquella. . Sini

Art. 4.a A todos los que no estén 
comprendidos en los artículos ante, 
riores se Ies rebajará la quinta parte 8 
de la pena que les haya sido im- 2p^ 
puesta. 1 Pe

Art. 5.° Para disfrutar de las gra- Fon 
cias concedidas en los artículos pre
cedentes es indispensable que los pe- Un 
nados se hallen cumpliendo sus con- a« 
denas, ó á disposición del Tribunal 
sentenciador; y que los comprendi
dos en el art. 3.° hayan observado 
buena conducta y dado pruebas de 
arrepentimiento para gozar del’be- de A 
neficio que por dicho artículo se les 
concede.

Art. 6.° Se exceptúa del indulto 
otorgado por este decreto á los rein
cidentes en el mismo delito, ó que 
hayan sido antes condenados por otro 
á que el Código ó las Ordenanzas se
ñalen igual ó mayor pena; entendiéo 
dose que hay reincidencia respecto 
de los delitos de deserción, embria
guez, enajenar prendas, contraer Caj, 
deudas y dormir fuera del cuartel, Efe 
cuando se hayan ejecutado por actos 
después de haber sido una vez con- Bor 
denados por sentencia de Consejo de Mo 
guerra que haya causado ejecutoria' Ins

Art. 7.° También serán excluidos sa| 
de la expresada gracia de indulto los Pól 
reos de los delitos de traición, lesa $e| 
majestad, falsedad de documento p» Acc 
blico ó privado con perjuicio de ter
cera persona ó del Estado, prevarica* 
cion, cohecho, malversación de caü* De, 
dalos públicos ó de cuerpos y buquO’ 
de la Armada, fraudes y exaccione1 
ilegales, homicidio, parricidio, ase* 
sinato, violación, robo, hurto, esta' c8| 
fa, incendio, contrabando, defrauda* p0 
cion á la Hacienda pública, insubor Sot 
dinacion, inobediencia é insulto ásw bh 
superiores.

Art. 8.° Gozarán asimismo de i» 
dulto los guardias marinas, cadetes 
maquinistas, condestables, sargento- 
contramaestres, cabos, soldados . 
marinería que hubiesen sido caswB 
dos por conato de deserción o 
primera deserción, alzándoseles 
recargo que se les hubiera impues de 
y quedando únicamente obligado

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

Deseoso de solemnizar mi matri
monio con actos de perdón y de cle
mencia; á propuesta del ministro de 
Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los sentenciados por 

la jurisdicción de Marina á arresto 
mayor, presidio ú prisión correccio
nal y destierro, por tiempo que no 
exceda de un año, serán indultados 
de toda pena, asi como también los 
que por virtud de fallo de los Conse
jos de guerra ó por disposiciones gu
bernativas en la via disciplinaria es
tuviesen condenados á prisión, ar
resto ó campaña extraordinaria que 
no exceda de seis meses, á recargo 
de tiempo de servicio ó suspensión 
de empleo. •

Art. 2.° De igual gracia disfruta
rán los que hayan sido castigados con 
penas pecuniarias, sea que estén su
friendo prisión subsidiaria por insol
vencia, sea que sin hallarse aun en 
este caso no hayan satisfecho tampo
co la multa.

Art. 3.° Serán indultados del res
to de su condena los que estando su
friéndola en el establecimiento penal 
correspondiente Ies falte un año ó

M.C.D. 2022
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Núm. 1303.

LA BALEAR.

Z5

BALANCE que comprende el ejercicio desde fines de abril d 34 diciembre de 4816.
ACTIVO.

. íEfectivo existente.................................. 4.189*09 Ptas.
W8- ‘lEn el Crédito Balear en c/c. . . . 7.724*90 11.913*99

55 Acciones por el 94 pg á desembolsar.............................. 2.350.000
Cartera por Obligaciones con garantía.................................. 115.500
Crédito Balear........................................................................... 24.000
gastos de Instalación amortizables....................................... 2.898*46
Mobiliario.................................................................................. 2.119*50
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Pólizas y Placas....................................................................... 2.704*62

Depósitos en garantía valor nominal....................................
2.509.136*57

227.500*00

PASIVO.
Capital........................................................... 2.500.000*00
Acreedores por depósitos en garantía (va

lor nominal)........................................... 227.500*00

Ptas. 2.736.636*57

2.727.500*00

Diferencia....................... 9.136*57
Demostración de la cuenta de ganancias y pérdidas.

El haber de esta cuenta ha ascendido á....................................Ptas. 12.769*20
A DEDUCIR.

Gastos generales.................................  . . . S.414*82
Corretajes.............................................................. 197*81
Siniestros.............................................................. 20*00 3.632*63

Diferencia.......................
8 pg para el Consejo de Administración. . . 730*88
Ipg para la Comisión Inspectora.................... 182*72
1 pg para el Director Gerente.......................... 91*36
Fondo de reserva..........................................  . 1.626*32

9.136*57

2.631*28

Un dividendo de Ptas. 1*25 por cada una de las 5.000 
acciones emitidas importa...............................................

6.505*29
6.250*00

Sobrante....................... 255*29

Palma 31 diciembre de 1876.—El Presidente, Andrés Rubert.—P. A. del C. 
de A.—El Secretario, Ernesto Canut.

Núm. 1304.

EL SEGURO MALLORQUIN.
BALANCE que comprende el séptimo ejercicio desde el 4.° de enero al 34 diciembre 

de 4811 aprobado por los Sres. Accionistas en Junta general celebrada el 21 
de enero último.

ACTIVO.
Caja.............................................................................................. Pías. 5,411*288
Efectos á cobrar.................................................................................. 82,850*000
Crédito Balear (en c/corriente y en depósito)................................. 13,107*205
Bonos del Tesoro................................................................................ 35,457*655
Miliario: amortizable..................................................................... 1,492*781
Instalación: id................................................................................ 6,571 ‘804
Saldos deudores, por premios de Seguros....................................... 83,292*958
Pólizas: por existencia de 48............................................................ 10*320
Sellos: por existencia de 5 empréstitos de guerra............................ 0*500
Accionistas, el 94 pg á desembolsar.............................................. 2.350,000*000

h 2.578,194*511
opósitos en garantía (valor nominal)............................................. 25,000*000

Ptas. 2.603,194*511
. PASIVO.
^'ital..........................................................................................Ptas. 2.500,000*000
rondo de reserva................................................................................ 66,047*183
^obrante de dividendos activos........................................................ 313*516
dividendos de beneficios anteriores, pendientes de pago.. . . 10,323*496
Articulo 64 de Estatutos.................................................................... 1,510*316

. 2.578,194*511
-'creedores por depósitos en garantía (valor nominal)................... 25,000*000

Ptas. 2.603,194*511

Palma 14 de febrero de 1878.—El Director, Pablo Sorá.—V.° B.°—El Presi
te, Ignacio Fuster. -El Tenedor de libros, M. Mateu y Mas.

servir en el mismo cuerpo el tiempo 
de empeño que les faltaba al deser
tar, con opcion á los premios que 
puedan corresponderles por los ser
vicios que presten después de la apli
cación de la Real gracia. Dicho be
neficio se hará también extensivo á 
los prófugos de convocatorias y de 
quintas, con tal que se presenten en 
sus respectivos cuerpos dentro del 
plazo de dos meses hallándose en la 
Península é Islas adyacentes, de cua
tro en América, seis en paises ex
tranjeros y un año en las islas Filipi
nas; entendiéndose que ios condesta
bles, sargentos, contramaestres y ca
bos no recuperarán sns respectivos 
empleos; pero los guardias marinas 
y cadetes volverán, si lo desean, al 
servicio en sus mismas clases, á me
nos que sean reemplazos del ejérci
to, en cuyo caso estarán obligados á 
cumplir como soldados el tiempo que 
les faltaba para extinguir el de su 
empeño al desertar. Los prófugos y

la armada aplicará el indulto á los 
reos de causas fenecidas por senten
cia ejecutoria del mismo ó de los ex
tinguidos Tribunales de Guerra y Ma
rina y Almirantazgo ó en proceso fa
llado en Consejo de oficiales gene
rales elevado en consulta á mi 
Real aprobación, y resolverá los re
cursos de alzada que promuevan 
ios interesados contra las providen
cias de denegación de indulto de los 
capitanes generales de los Departa
mentos, los cuales, de acuerdo con 
sus auditores y con audiencia de los 
fiscales, aplicarán el indulto en los 
demás casos en que no concurran las 
expresadas circunstancias, asi como 
también á los que hubiesen sido cas
tigados por disposiciones gubernati- 
vasde los mismos, sin perjuicio de 
dar cuenta después á laSuperioridad; 
y á fin de que la demora en la aplica
ción de la referida gracia no perjudi
que á los interesados que se hallen 

desertores á quienes se refiere el . 
párrafo anterior que se encuentren 
en Ultramar y prefieran presentarse 
en aquellas provincias para conti
nuar en ellas sus servicios, ingresa
rán desde luego en los cuerpos res
pectivos de guarnición en las mismas 
ó en los buques de los Apostaderos, 
siempre que la presentación de los 
interesados se verifique dentro del i 
término de dos meses, á contar des- í 
de la fecha en que allí sea publicado 
este decreto, pero sin que tengan 
las clases de tropa y marinería op- ! 
cion á que se les rehabilite en los em
píeos que ejercían al cometer la de- ¡
sermón.

Art. 9.° 
cacion de 
destable, 
resultase

Si por efecto de la apli- 
la Real gracia algún con
sargento, cabo ó soldado 
cumplido de su condena

ántes de haberle correspondido en el 
orden regular obtener su licencia 
del servicio, deberá observarse lo 
que para tales casos disponen las 
Reales órdenes de 12 do diciembre 
de 1854 y 26 de octubre de 1856, ex
tensivas á Marina por la de 23 de ju
lio de 1869, á fin de evitar la injusti
cia que de otro modo resultaría. En 
el mismo caso los Oficiales de mar é 
individuos de marinería que por ra
zón de sus delitos y con arreglo á lo 
mandado en la Rea! orden de 20 de 
julio de 1872 estén inhabilitados pa
ra volver á ingresar en el servicio 
de la armada, serán destinados al re
gimiento correccional Fijo de Ceuta 
para extinguir en él el tiempo que les 
falte de servicio; pero los que de di
chas clases no estuvieren inhabilita
dos por la citada Real orden para in
gresar en la armada, cumplirán á bor
do de los buques ó en los Arsenales 
el tiempo que les reste de su empeño 
ó de campaña.

Art. 10. Quedan indultados los 
jefes, oficiales y clases de tropa de 
los distintos cuerpos militares de la 
armada y sus asimilados que hubie
sen contraido matrimonio sin Real 
licencia ántes del 10 de setiembre de 
1873 en que fué suprimido dicho re
quisito, pudiendo optar sus familias 
á los beneficios que les corresponda 
por el reglamento del Montepío mi
litar siempre que acrediten haberse 
reunido, tanto en las contrayentes 
como en sus maridos, las demás cir
cunstancias que exige dicho regla
mento.

Art. 11. El Supremo Consejode

sufriendo prisión ó arresto para el 
abono de servicios, surtirá todos sus 
efectos lo prevenido en este decreto 
desde el 23 de enero, en que tuvo 
lugar el fausto suceso de mi enlace.

Art. 12. Los jefes de los estable
cimientos penales remitirán con la 
posible brevedad á los capitanes ge
nerales de los Departamentos, y en 
su caso al Consejo Supremo de la 
armada, las hojas histórico-penales 
de los comprendidos en la Real gra
cia de indulto, con el informe cor
respondiente; y si algún sentenciado 
creyese que indebidamedte se omi
tía la remisión de su citada hoja, po
drá recurrir directamente en queja । al capitán general ó al indicado con
sejo.

Art. 15. Los comandantes gene
rales de los Arsenales, los particula
res de los cuerpos militares y los de 
los buques remitirán al capitán ge
neral del departamento respectivo 
los antecedentes penales ó copias de 
las notas de condena de sus subordi
nados que, estando comprendidos en 
algunas de las anteriores disposicio
nes, tengan impuestos recargos en el 
servicio ó se encuentren cumpliendo 
otras penas en aquellos estableci
mientos, en los cuarteles ó á bordo. 
El capitán general hará por si la apli
cación del indulto, si le compitiese, 
y en otro caso enviará dichos ante
cedentes á quien corresponda. Lo 
mismo so practicará con los deserto
res y prófugos de convocatorias y de 
quintas que se presenten en los Ar
senales, cuerpos y buques dentro de 
los términos marcados.

Art. 14. Los capitanes generales 
de los departamentos, luego que ter
minen la aplicación del presente in
dulto, remitirán al consejo supremo 
de la armada un estado nominal de 
todos los penados á quienes lo hubie
sen aplicado, con expresión de sus 
circunstancias.

Dado en Palacio á cuatro de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

Deseando solemnizar mi Régio en
lace con actos de perdón; á propues
ta del Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejode Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Concedo indulto de toda 

pena á los pescadores por infracción 
de las Ordenanzas y reglamentos de 
pesca.
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miento de la tubería de gas Lebon.
De lo expuesto por la •■irada Corpora

ción, y los antecedentes que obran en 
el Consejo, resulla que seguido pleito 
contencioso admínislraüvo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo entre don 
José Campo y el Ayuntamiento de la ex 
presada capital, por sentencia de 18 de 
noviembre dri 1877 se declararon válidos 
y subsistentes los contratos y prórogas 
celebrados por la Municipalidad con el 
referido Campo, y de ningún valor la au
torización concedida á D. Carlos Lebon 
para canalizar las calles y suministrar 
el gas, á los particulares, por estar com
prendido en aquella contrata el privilegio 
exclusivo á favor de Campo del alumbra
do público y privado; declarándose al 
propio tiempo, respecto al reenrso de nu
lidad interpuesto con el de apelación, ha 
ber lugar al mismo en cuanto por él se 
pedia que quedase sin efecto el alzamien
to de la suspensión de las obras de cana
lización y suministro de gas á los partí- i 
colares ejecutadas por Lebon, reponién
dose las cosas al estado que tenían an
tes de la construcción de las obras.

Remitida certificación de este fallo á 
la Audiencia, esta procedió á su ejecu
ción, mandando en 21 de enero de 1874 
que se hiciese saber á Lebon que suspen
diese inmediatamente el suministro de 
gasa los particulares, cortando al efecto 
los ramales que ponían en comunicación 
las cañerías con las casas y estableci
mientos que se servían del gas de su fá
brica, procediendo dentro del término de 
tercero día á dejar levantadas las tube
rías que en virtud de la autorización que 
les concedió el Ayuntamiento habia co
locado en el subsueldo de la via pública, 
haciéndose saber asimismo á este lo an
teriormente mandado para que coadyu
vara al propio objeto en lo que estuvie
se de su parte.

No habiendo cumplido lo ordenado el 
representante de Lebon, la misma Sala, 
á instancia de Campo, mandó levantar 
desde luego la cañería establecida en el 
camino del Grao, dando para ello comi
sión al Juez de primera instancia del dis
trito del Mar.

Consentidos estos actos y providen
cias, el Gobernador de h provincia, áex
citación dei ayuntamiento, requirió de 
inhibición á la Sala de lo civil, que se 
declaró competente para hacer cumplir 
la sentencia; y pasados los autos en ape
lación ai Supremo, se hallaba pendiente 
ante el mismo este incidente y otro refe-

Art. 2.° Las causas pendientes se 
sobreseerán desde luego por los Ca
pitanes generales de los Departamen
tos y Comandantes generales de los 
Apostaderos, con devolución de ar
tes y embarcaciones á los presuntos 
reos.

Dado en Palacio á cuatro de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina,

Vengo en relevar del cargo de co
mandante de Marina y capitán del 
puerto de Sevilla al capitán de navio 
de primera clase D. Pedro González 
y Valerio, y nombraren su reempla
zo al jefe de igual clase D. José de 
Rada y Dumas.

Dado en Palacio á cuatro de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

De conformidad con lo propuesso por 
el Ministro de Marina,

Vengo en relevar del cargo de Segun
do Jefe del Apostadero de Filipinas y Co- 
m and ante general de Arsenal de Cavile, 
al Contraalmirante de la Armada D. José 
Montojo y Lillu, por su ascenso á dicha 
clase; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado, 
y nombrar en su reemplazo al Capitán de 
navio de primera clase de la propia Ar
mada D. Pedro González Valerio.

Dado en Palacio á cuatro de febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El Ministro de Marina, Fran
cisco de Paula Pavía.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina,

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
del Consejo de gobierno y administración 
del fondo de premios para el servicio de 
Ja Marina al Capitán de navio de prime
ra clase D. José de Rada y Dumas; que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de febrero 
de mil ücnocieniOo setenta y ocho.—Al
fonso.—El Ministro de Marina, Francis
co de Paula Pavía.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro do Marina,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de gobierno y administración del fondo 
de premios para el servicio de la Marina 
al Contraalmirante de la Armada D. Fer
nando Guerra y García.

Dado en Palacio á cuatro de febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.— Al
fonso.—El Ministro de Marina, Francis
co do Paula Pavía.

(Gaceta del 8 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esta capital con
tra un acuerdo de V. S, sobre levanta
miento de la tubería de gas Lebon, la 
Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de la ciudad de Valencia con
tra una providencia del Gobernador de 
aquella provincia, relativa al levanta- 

expuestas anteriormente, reducidas á 
que en los negocios contencioso-admi- 
nislr*tivos solo debe sacrificarse el inte
rés publico estrictamente necesario para 
dar satisfacción al dereho particular; 
que Campo quedaba completamente 
reintregado en él, y las cosas repuestas 
á su anterior estado desde el momen
to en que cortada la tubería que condu
cía el gis Lebon á la capital, no solu ce
saba la posibilidad legal, sino material 
de que continuase suministrándolo á los 
particulares; sin que el derecho de Cam
po quedase lastimado en lo más mínimo 
por la permanencia en el subsuelo de las 
calles de los ramales destinados en otro 
tiempo á la distribución del gas á los 
particulares; y por último, que el levan
tamiento de las tuberías habrá de pesar 
en definitiva sobre el Municipio, me
diante la mayor indemnización de daños 
y perjuicio» que reclamaría Lebon, y á 
que en parte había sido ya condenado el 
Ayuntamiento por sentencia de que te
nia interpuesta apelación.

La Sección, en vista de los anteceden
tes expuestos, cree que nada correspon
de decidir al Gobierno respecto de un 
asunto resuelto ya por los Tribunales. 
La sentencia dictada por el Supremo 
expresamente disponía la suspensión 
de las obras de canalización ejecutadas 
por Lebon para el suministro de gas á 
los particulares, y la reposición de las 
cosas al ser y estado que tenían ánles 
de la construcción de las obras; y en 
cumplimiento de esta sentencia, la Sala 
de lo civil de la Audiencia dispuso el 
levantamiento de la tubería existente en 
el subsuelo de la via pública, dando co
misión al Juzgado para que desde luego 
lo verificase en el camino del Grao, cu
yos actos y providencias fueron consen
tidas por el Ayuntamiento y por Lebon, 
sin que conste que en tiempo oportuno 
solicitasen la aclaración de la sentencia si 
la consideraban dudosa en sus términos.

La canalización fué consecuencia de 
una concesión que los Tribunales han 
declarado nula: y si la tubería no exis
tia en el subsuelo de la via pública 
antes de otorgarse aquella, es evidente 
que h reposición de las cosas al ser y es
tado que ánles tenían, implica la desapa
rición de las cañerías.

Asi, pues, los términos de la senten
cia, la inteligencia dada á esta por la Sa
la de lo civil de la Audiencia de Valencia 
y por el Gobernador de la provincia, y el 
no estar dentro de las facultades del Go- 

___ _ 1 ______ , i bierno variar los términos de la ejecu- 
do, restablecida en 1875 la jurisdicción i cion de un fallo que envuelve la declari- 

__________   —..a a ..oía  i cjon (,e derechos en favor de un tercero,

renle á cierta apelación de Campo, cuan- i

retenida, pasaron dé nuevo á este Con

Consejo declaró por auto de 16 de no- ¡ 
viembre de 1875 que correspondía á la ? 
Administración activa la ejecución de la ■ 
sentencia de que se trata, y en su virtud j 
el Gobernador de la provincia dictó nue- I 
va providencia de 3 de junio mandando j 
á Lebon que levantase las cañerías, y al - 
Ayuntamiento que en caso de no cumplir i 
aquel en este acuerdo procediese á eje
cutarlo. Solicitó dicha Corporación la re
vocación de la referida providencia, pi
diendo Campo á su vez que se desestima
se tal solicitud, como asi tuvo lugar por 
otra providencia de TI de noviembre úl
timo.

Fundado el Ayuntamiento en que esta 
resolución afecta considerablemente sus 
intereses, ha recurrido en alzada para 
ante el Gobierno, reiterando las razones t

son consideraciones que, en sentir de sejo los negocios de que conocía la Sala ; _
tercera del Tribunal Supremo, y entre ; la Sección, no consienten alterar la pro-
ellos el relativo ála ejecución de la sen- ¡ videncia del Gobernador; y en tal con- 
tencia de 18 de noviembre de 1873. : cepto es de parecer deque procede deses-

La Sección de lo Contencioso de este I timar el recurso interpuesto por el Ayun-
tamiento de Valencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de enero de 1878.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valencia.

(Gaceta del 11 de febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Oído mí Consejo de Ministros, y 
ando de la prerogativa que me 

compete por los artículos 20 y 
de la Constitución de la Monarquía

Vengo en nombrar Senador vitali’ 
cío, como comprendido en el caso 3.» 
del último de dichos artículos, á don 
José Elduayen, marqués del Pazo de 
la Merced.

Dado en El Pardo á doce de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho, 
—Alfonso.—El presidente del Conse. 
jo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que mé 
compete por los artículos 20 y 22de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el caso D 
del último de dichos artículos, á don 
Francisco Manuel Rui Gómez, mar
qués de San Isidro.

Dado en El Pardo á doce de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho, 
—Alfonso.—El presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Oido mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que me 
compete por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el caso H 
del último de dichos artículos, á don 
Francisco Caballero y Rosas, mar
qués do Torneros.

Dado en El Pardo á doce de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho, 
—Alfonso.—El presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(Gaceta del 15 de febrero.)
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LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA, 
POR EL

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la Sección de Beneficencia en ti 

Ministerio de la Gobernación.
Esta obra, única de su clase, es una es- 
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do aquel importante servicio administra 
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